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D I A R I O DE MADRID 
DEL JUEVES 13 DE FEBRERO DE 1811. 

San Benigna Mr., y santa Catalina de Rhzis V. s* Quatenta horat 
en l* iglesia parroquial del Salvador y san Nicoías. 

' 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr.de hoy. 

pocas. 
7 de la-ra. j- 1 s 

13 del dia. 
Í de la t. 

Ttrmómet. 

10 s. 
8 s. 

Barómet. 

2 ó p. 
26 p, 
26 p. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Nordou y D. 
Ou-nord-ou.yD. 

El z de la luna. 

Sale el sol á las 6 
y 45 m.y se po­
ne alas $ y 15. 

CONCLUYE EL REAL DECRETO ANTERIOR/, 

T I T U L O I I I . 

De tas penas contra la deserción. 

Deserción i lo interior en tiempo de p*s„ 

AR.T. XKT. El sargenta, cabo ó soldado, ó qualquier otro militar de 
plaza sentada, que en tiempo de paz desertase á lo interior, será senten­
ciado á sufrir la pena de trabajos públicos. 

La duración de esta pena será la menos de tres afios, y se recargarán 
dos anos mas por cada una de las circunstancias que siguen, coa u l 
que el tiempo.total de la pena no exceda de ocho años. 

t .1 Si desertó con otro ó otros compañeros. 
*.* Si eí reo estaba de servicio. 
3 . a Si ha escalado muralla, estacada é camino cubierto» 
4.a Si ha forzado puerta de phia ó puesto de guardia. 

rrfs! Si ha llevado efectos suministrados por el cuerpo ó por el está* 
do, que no tenga devengados. 

6.a Si ha sido motor principal, ó cabeza de un complot de de­
serción. 

7.a Si ha inducido á la deserción. 
ART. xxvi. En tiempo de paz será reputado desertor á lo interior el 

«argento, cabo ó soldado que se haya separado de su cuerpo sin licencia, 
6 que haya faltado á las listas durante tres dias y tres noches consecu­
tivos, y el que estando con licencia hubiere excedido Su plato de un 
enes, á no tener un motivo justificado. 

Deserción á lo interior en tiempo de guerra. 

ART. xxvir. El que desertase á lo interior en tiempo de guerra su­
frirá ,1a pena de trabajos públicos con cadena. 

ÍA duración de esta ¿>ena será siempre de cinco años, recargándola 
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fie tíos más••"per• cada una de laé circunstancias que aquí se expresan, cáa 
tal que el tierapo total de la pena no exceda de ocho años.. 

i.* Si la deserción £&e acompañada de otros.. 
2.a Si desertó estando de servicio. 
3.* Si ha escalado muralla ¿estacada ó camino cubierto.. 

1 4.1 Si ha forzadí) puesto de guardia ó puerta de plaza. 
5.a Si se ha llevado efectos, suministrados por el cuerpo ó por el es­

tado, que no tenga devengados. 
AKT. xxyuí.. Se reputa desertor al interisr en tiempo de guerua el 

que se haya separado de su cuerpo sin licencia de sus gefes por escrito,, 
ó que haya faltado á las listas de dos noches cansecutivas, y al que te«t 
siendo licencia excediese de su plazo el tiempo.de 1-5 dias.. 
. . . • , J¡ 

Deserción á gais extmngero, en tiem^é de fa%.y en el de guerra. 

ART. xxix. El que desertare á pais extrasgero, y fuese aprehendido 
dentro de los dominios de España, á distancia de dos leguas del confia 
con el extra&o, no siendo en esa distancia'el doaaicilio de su familia-, se­
rá sentenciado á sufrir ocho años de arsenales, ó presidio con cadena. 

Esta pena será recargada de dos años mas por cada una de las cir­
cunstancias que siguen.. 

i . a Si la deserción no ha sido individual.. (^ ; 

a.f Si ha sido en tiempo de guerra. 
3.a" Si ha desertado del éxército ó plaza fronteriza. 
4.*. Si no es la primera deserción, por haber sido indultado de otra» 

Béseme» al enemigo* 
ART, xxx. El militar ó dependieáte del éxército que pase al enemi-

1 ¿ó'si-ri la autorización por -escrita de sus gefes, sufrirá la pena dé-ser 
pasado por las' armas. • . 

Es considerado desertor al enemigo eí que sin permiso por escrito si-
líese de los límites que para consumar la deserción señalen los bandos 
del txércite, elcomandanté de una plaza sitiada ó bloqueada, y eLde ua 
destacamento ó puesto avanzado. 

A¿T.. xxxi> Sufrirá la misma peña de muerte eí que en tiempo de 
guerra induxere á la deserción al enemigo, ó fuere gefe de complot para 
desertar, aun quando la deíercion no llegue á consumarse 

ART. XXXII. Quando el cabeza de complot no sea conocido, será re» 
putado por tal el cómplice de mayor grado, ó el mas aatiguo en gra­
do igual. 
1 AR-T. xxxiíi. Se indultará de la pena el que revelase un complot de 
deserción, aunque haya sidd eémpüee. 

ÁST: xxxiv. Se considerará que induce á la deserción cualquiera 
persona que diese abrigo á un desertor, facilitase su fuga, ó procurase 
substraerle de las pesquisas que se hiciesen para descubrir su paradero. 

ART. xxxv. Eí que desertare llevándose sus armas de fuego ó las de 
sus ¿amaradas , ó estando dte centinela, sufrirá también la pena dev muer-
*e., bien sea porque cometa este delito ea tiempo de guerra, ó ^a el 
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Si solo se llevase alguna arma blanca desús eompaSeros, sufrirá la' 
pena de ocho anos da arsenales ó presidio con cadena. • 

ART. XXKVI. El soldado que abandonase su cuerpo* y que, -habiendo 
enuado.a servjr en otro, se delatase ófueredescubimolantcs de haber 
pasado tres meses después de declarada su deserción , será indu'tado de 
la pena que á esta corresponde, recargándole dos afios-más-de tiempo á 
su empeño; pero si mediasen mas de los tres meses, y fuese d»scubWso 
servirá doble tiempo de su empeño. " * 

AUT. xxxvii. El sargento, cabo o soldado que en tiempo de guerra 
abandonase su cuerpo para servir en etro extrangero í aunque fea del 
mismo «cereño, será condenado á ocho años de presidio en arsenales can 
•adena ; y si hubiese pasado á servir en pais extrangero que llegare á fer 
enemigo, y fuese después aprehendido, sufrirá la pena de muerta ,j 

ART. XXXVIH. Quedan sin vigor ¡as penas impuestas al delito de de­
serción y circunstancias que lo agravan en las ordenanzas militarec 
ordenes posteriores, y en nuestros decretos de a4.de enero v A de mar* 
zo de 1809, J * 

ART-. xxxix. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado ne la eje­
cución del presente decreto.=Firmado=YO. EL REI .=P a r S M el nr 
nistro secretario de Estado = Firmado = Mariano Luis de Urquijo.»¡""' 

D. ANDRÉS ROMERO VALDÉS, CABALLERO DE LA ORDEN 
Real de España, consejero de Estado, prefecto en comisión de esta 
provincia de Madrid & c 

Mago saber al público que conforme á el edicto publicado en sa de 
mayo del ano ultimo, y al real decreto de as de abril-anterior iffierto. 
en el misma edicto, se ha celebrado ea .es te día el primer remate eue 
«e expresa a coutinuacioa: * 

w 1 . . , v
 Ft™*- ? Estimación. Remate 

En la provincia de Xerez de la Frontera : una haza 
Jamada la Estera, de 60 arañadas. r a o o o o ', 2 

En su ̂ consecuencia se previene que el segundo remate de dkha 
finca se ha de celebrar el día ift del presente raes de febrero á las 
10 en punto de su mañana, en una de las salas del suprimido consejo 
de Indias i y a fin de que llegue á noticia de toaos se fea este edicto 
que se insertara err el diario. Madrid s i de febrero de 18 ¡ 2.=Andrés Ro* 
•aero Valdés. = Poe mandado de S. E. se J u ü a n González -Saez-

Es copa des», original, de que certifico* . • Julián González ¿aea. 

NOTICIAS PARTICULARES D E MADRID. 

AVTS.OS. ' 

En los salones de-la-calle del Turco con superior permiso' hof fuéVes 
sedara un gran baile serio, La-decencia délos concurrentes:, que hace 
mas; plausible el. festejóles la única.recordación que se hace para cíue 
• o decaiga la magnificencia del establecimiento; y por io tanto no se-ad-
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miriri i ninguna señora que *e presente sola , y que no •enga con la 
compostura debida. Todo caballero es arbitro en traer una ó mas seño­
ras , pagando por si únicamente to rs. El baile principiará á las 8 ea 
punto» y concluirá á las 12, con arreglo á las prevenciones del gobierno. 

í V E N T A S . 
El Sr. D. Juan Bautista Guitart, del consejo de S. M., y juez de pri­

mera instancia, se ha servido volver á señalar el dia st del corriente, á̂  
las la de la, mañana, en su audiencia, para celebrar el remate de una ca­
sa corral sita en la calle de la Esperanza, núm. 10, manz. 31, que cotu-
prehende 7358 pies de sitio, tasada en 5 5643 rs., y tiene de cargas 12741 
con 31 mrs.: se ha hecho postura en 17500 rs. en metálico, quedando 
ademas de cuenta del comprador dichas cargas. Quien quisiere hacer me­
jora acuda al citado acto de remate, ¿antes por la escribanía de provia-
cia que exerce D. Simón Ruiz, que se admitirá, siendo arreglada. 

A voluntad de su dueño.se vende una hermosa posesión, sita en la ca­
lle de la Sartén, esquina al postigo de S. Martin, en Ja que se bailan es­
tablecidos tres juegos de bochas españolas, uno de bolos, y dos salas 
con todos sus enseres para juegos carteados permitidos por el gobierno. 
La persona que quiera tratar de su compra se servirá acudir í dicho es­
tablecimiento. 

En la fábrica y lonja de chocolate sita en la calle del Pozo, inmedia­
to i la de la Cruz, se fabrica y vende este genera á los precios desde S 
hasta 1} rs. cada libra de superior calidad , compuesto de buen cacao, 
azúcar y canda. También se vende en la misma lonja por encargo uní 
partida de congrio y merluza curada á $ rs. libra. 

ALQUILER. 

En la calle angosta de Majad, ritos, casa que hace esquina, se alquila 
« a quarto principal en 80 rs. al mes. En el otro principal de al lado 
están las llaves. 

SIRVIENTES. 

Una señora viuda con una bija desea encontrar un sacerdote ú otra 
persona sola á quien servir ¿ « bien para su casa , pues tiene un quarto 
mui decente. Si alguno tuviese quarto , y quisiese admitir dichas seño» 
ras , podrán coadyubar con alguna cosa sin exigir salario. Dará razón 
de estas el estampero de ¡a calle de Alcalá, frente á la real aduana. 

Una jéven hija de padres decentes, que sabe leer y escribir, trabajar 
de modista, coser en ropa blanca, planchar y hacer toda clase de punta 
de aguja, pretende servir en una casa decente en clase de doncella, opa­
ca enseñar algunas niñas. Vive calle de la Reina , entrando por ia de 
Hortaleza, primer portal, núm. 2, quarto a.* 

NODRIZAS. 

María López, de edad de 19 años, pretende criar en su casa o en la de 
los padres: tiene leche de 4 meses, y quien abone su conducta. Vive calle 
de Zurita, á la de santa Isabel, núms. 27 y 28, quarto baxo. 

Claudia Pérez, de edad de a8 años, tiene leche de un mes, y solicita 
criar dentro ó fuera de su casa. Vive ea las caballerizas del es-conde de 
Oñate, 2.0 corredor. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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